
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA - CUNDINAMARCA, DIECINUEVE (19) DE MARZO DE 2024   

 

 

RADICADO NO. 2019-00706-00 

 

 

A fin de imprimir el impulso procesal correspondiente, el Despacho 

dispone:  

 

1. ARCHIVO DIGITALES 2: Cumplidos los requisitos previstos en el artículo 

76 del CGP, el Juzgado ACEPTA LA RENUNCIA presentada por el abogado 

JOHAN FERLEY ORDUZ ORTIZ, al poder otorgado por la demandante MARÍA 

FIDELIA MORA ESPEJO.  

 

2. Por secretaría, practíquese la liquidación de costas, conforme lo ordenado 

en auto precedente.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


